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LA CACETA

D!AR¡0 OF!C!AL DE LA REPUBL!CA DE HONDURAS

Dtuctof y Administrador: UC. RODOLFO HERÍBERTO GOMEZ

AÑO X CI TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MARTES 4 DE ENERO DE 1966 NUM. 18.757

P O D E R  E J E C U T I V O

Economía y Hacienda

Acuerdo N* 1315

Tegucigatpa, D. C., 29 de diciembre de 1962.

En aplicación a! Artículo 14 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
CenenJ de Egresos e Ingresos vigente,

EL Presidente de la República,

A C U E R D A :

1'—Ampliar el siguiente Renglón:

SERVICIOS PERSONALES

777M# FH

RAMO DE ECONOMÍA Y  HACIENDA 

CAP/7M0 T/F

Sertáctbs en los Puertos, Aeropuertos y ^Atañas

I— Servicios en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas

2—Manillas de trabajadores para acarreo y estiba y bodegaje de
nwcadwiaa ......................................................................... L 35.000.00

CONTENIDO
ECONOMIA Y HACIENDA 

Acuerdos NP 13M r  )300 a) )::23. tociastve. Ote. 4a iMS 
Acaerdoe No PM ai 979. tneiaatve.—Agosto j* Sep. 4a tRM.

Acuerdos NP 23 r Í8, tnciustve.—Marzo de f)64. 

AV1S03

—Los nombrados devengarán 
du rífate los dos primeros meses el 
80% del sueldo que asigna si Pre- 
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conform'dad con 
e! Articulo 78 do las Disposiciones 
Generales, todos a partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus 
respectivos cargos. — Comunique-

JEFATURA DE GOBIERNO

Economía y Hacienda

Conehtye e? /! N P

P. M. Pablo Humberto Irías, 
Contabílizcdor de Reparos en el De
partamento de Control de la Ren
ta de Aduanas, en sustitución de 
Lila Reyes Dávila, que renunció.

P. M, Carmen Ofelia Reyes, Au
ditor HI en el Departamento de 
Control de !& Renta de Aduanas,

en sustitución de Norma Cobos 
Aguiluz, que renunció.

Señor Conrado Ernesto Fuentes, 
Delegado de Fábricas de Aguar

diente en la Sección de Alcoholes, 
Laborator o y Vigilancia de Fá
bricas, en sustitución de Miguel 
Obando, que renunció.

se
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñez M.

y —Para atender la Ampliación anterior, amplíase la siguiente estimación 
dd Presupuesto de Egresos e Ingresas vigente:

SERVICIOS EN PUERTOS, AEROPUERTOS Y ADUANAS

Servicio de acanteo y estiba ....................................................... L  35.000.00

—Comuniqúese.
R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachas de Economía y Hacienda,

Jorge Naesa -drías.

Acuerdo N* 1316

Tegucigalpa, D. G, 31 de diciembre de 1962.

En aplicación al Articulo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

Ei Presidente de ia República,

A C U E R D A ;

1'—Ampliar e! Rengión siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

n rt/ M  y/í

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA 

CdPJrtfíO FJJ

ddbtMHírnocí&aes de ddwanor y Reatar 

1.—Gastos de Funcionamiento

MANTENIMIENTO Y  REPARACION O R D I N A R I A  DE 
EpUIPÓS

2"—-La ampliación anterior se transfiere dei Rengión 14—Embarcaciones, 
adiciones y reparaciones extraordinarias, de )a misma Sección, Capítulo y Título. 
—Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Ruca? drías.

13—Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos .. L  1.000.00

Acuerdo N* 1317

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales de! Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,

ACUERDA:

1*—Ampliar los siguientes Renglones:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS PERMANENTES 

77TMO FJ#

CREDITO PUBLICO 

CdP/TtMO /

!.—Gastos de Funcionamiento 

VARIOS SERVICIOS

3— Servicio Bonos 1957 ......................................................... L 2.340.66
4— iServicio Bonos 1958 .........................................................  2.178.60

INTERESES SOBRE LA DEUDA

20— Intereses Bonos consolidación de la Deuda Pública ...........  11.725.28
21— Intereses Bonos 1957 ......................................................  10.725.27
22— Intereses Bonos 1958 .......................................................  17.628.80

RESCATE DE LA DEUDA EN MONEDA NACIONAL

36—Bonos modernización de Carreteras (Decreto Legislativo N* 13
del 20 de diciembre de 1951) .................... ......................  99.824.18

41—Bonos 1960 (Decreto Legislativo N* 233 del 26 de marzo
de 1960) ...........................................................................  60.00

Acuerdo N° 959
Tgucigalpa, D. C., 26 de agosta 

de 1964.
El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:
Nombrar al P. M y Lie. Jorge 

Hernán Galeas, Auditor I  en el 
Departamento de Control de la 
Renta de Aduanas, dependiente de 
ia Dirección General de Aduanas y  
Rentas Internas, en sustitución de 
Abelardo Morales Cáiix, que re
nunció.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo que asigna el Presupuesta 
General de Egresos e Ingresos v i
gente, de conformidad con e! A r
tículo 78 de las Disposiciones Ge
nerales, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. —  Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñez M.

SUMA ............................................................... L 144.482.79

Paaa a ta Pdy/wt A# %

Acuerdo N° 961

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto 
de 1964.

El Jefe de Gobierno, 
ACUERDA:

1*—Ampliar el Acuerdo N* 914, 
emitido a través de la Secretar!., 
de Economía y Hacienda el 19 del 
presente mes, en el sentido de in
cluir al Ingeniero Salomón Ordó- 
Aez Molina, para que en represen
tación del Gobierno de Honduras 
asista como Delegado a la Reunión 
del Comité Interamericano de la 
Alianza para el Progreso, que s 
llevará a cabo en la ciudad d 
Washington, D. C., dei 11 al 14 de 
septiembre próximo.

2'*—Hacer del conocimiento de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores 
el presente Acuerdo, para que ex
tienda al nombrado las Credencia.- 
ias de estilo.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despaches de Economía y  Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñez M

Pesa a fa Pdgrtma NP 3

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2 LA  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE ENERO DE 1966

B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
A L  30 D E  N O V I E M B R E  D E  1963

A C T I V O

AC TIVO S INTERNACIO NALES

Otw ....  ........... ..................................... .........................

2. —Monedas y Billetes Ex!raa)ero6 ...—................
3. —Depósitos a !a Vista en Bancos da! Etteiior ...... ................
4. —Depósitos a Plazo en Bancos de! Exterior —......
í).—Inversiones en Bancos del Exterior--------- ---—..............
6.—Aportes en Oto y Divisas a Inst. Internacionales ...—

USt 109.099.10 L  

410.907.12 

2.677.191.45
9.391.697.M

13.562.083.70
5.216.600.02

Total Activos Internacionales ....................- ........................  US$ 31.367.349.31

A P O R T E  E N  MON. NAC. A INST . IN T E R N . — 
A D E L A N T O S  Y R EDESCUENTOS -----------------

IN V E R S IO N E S  E N  VALORES N A C IO N A LE S  ..

M O H E D A  M E T A L I C A

1.— Bono Consolidación Moneda Metálica ________

3. —Costo Metal M o n ed a ...... ......... ..........................

M U E B L E S  K IN M U E B LE S  ________________________

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en Tránsito) 

O T R O S  ACTIVO S ______„__________________________

t  "

T O T A L  D E L  ACTIVO

1.091.933.35

1.979.23199

218.196.20

821.614.24
5.364.323.89

18.783.395.84

27.104.167.40
10.433.000.04

62.714.698.61

32.958.999.96
10.650.000.00

12.820.388.10

3.468.155.73

7.022.773.86

7-816.129.07 

L  136451.145.33

PAS IV O  V C A P ITAL

O BLIG AC IO N ES IN T E R N A C IO N A L E S  US? 10.759.173^0 L  31.518.344.39

O BLIG AC IO N ES E N  M O N. NAC . CO N  IN ST . IN T E R N .

OBLIGACIONES M O N ETAR IAS
1. — Billetes en Circulación -----------  1
2. —Monedas en C ircu lac ión ____ ___

3. —Cheques de Caja ................................. ................. ................. ................. -
4. — Depósitos en Moneda Nacional:

a ) De Bancos del Tais - ----------------- i
b ) Del Gobierno Central ...... ........
c) De Gobiernos Locales ______________
d ) De Bancos del Exterior ... ... ....
c ) De Entidades Internacionales ------
f )  Otros Depósitos en M oneda Nac.

47.883.266.60 
6.183.377.16 L

tl.01A957.99 
7.563.401.43 

490 923.94 
100.034.99 

5.063.069.99 
4.439.722.97

53.099,949.96

135.952.73

28.613.109.71

SUCURSALES ?  AG E N C IA S  (P artid as en T rá n s ito ----------------

OTROS PA SIVO S  ................. ..............................................— .........

R ESERVAS ...... ...................................................................................

C A P IT A L
1. — Inicial _
2. — Incrementos

— L 500.000.00
1.333.W7.1S

T O T A L  D E L  P A S IV O  Y  C A P IT A L  ---------------

CU EN TAS  D E  O R D E N  ------------------------ L  384.295.099.07

23.235139.70

81.814706.10 

1.724.913 61 

4.235 199 66 

2.089.996.94

1.833.507.1 :̂

L  136.461.145 33

Mario H. Casiañeda,
JEK DE COMTAMUDAD.

Eiroin MaradiagcL
AUD1IOH 1MTEENO.

Rigoberto R. Borjcts,
CEKEWIE.

Roberto Ramírez,
MEHDEHTE.

*T

Uiuiir f?u fu ía  pdptwt Acuerdo N* 131B do íf! la/pápW M !

y —La sama anterior se transfiere de ios siguientes Renglones: T^ucigalpa, D. C-, 31 de diciembre de 1962. A c u e rd o  962

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

I 7 T H M  F I N  

CREDITO PUBLICO 

C A P / T U L #  V

1.—Gastos do Funcionamiento 

Crédito PnMico

INTERESES SOBRE LA DEUDA

t i—intereses sobre Préstamo Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento (Decreto Legislativo N* 4 &1 21 de jnlio de 1958)
Crédito N* 1B-195 110 .................................................... L 10.002.12

12— Intereses sobre Préstamo Devdopment Loan Fund (Decreto
Ley N* 3 de! 21 de jnlio de 1958) Crédito N* DLF-1 ........  12.966.14

13— intereses sobre Préstamo Exim Bank (Decreto Ley N* 112 
del 18 de julio de 1957 de la Jnnta Militar de Gobierno 
y Decreto Legislativo N" 1S9 del 19 de mayo de 1959)
Crédito N* EIB-879 ..........................................................  10.711.64

i 7—Intereses sobre Préstamos Asociación Internacional de Fo
mento (Decreto Legislativo K* 114 del 12 de mayo de 1961)
Crédito N* 1-HO ............................................................... 21.925.16

18—Intereses sobre Préstamo Banco Intcramcricano de Desaíro 
lio  (Decreto Legislativo N'' 3 del 19 de octubre de 1961)
Crédito BID-1 ........................    23.569.M

24- ^htereses Bonos 1960 ......................................................  15.822.26
25— Intereses Bonos 1961 ...................................................... 17.647.88

RESCATE DE LA DEUDA EN MONEDA NACIONAL

43—Otras amortizaciones de la Deuda Interna (Principalmente
Bonos 1962) .....................................................................  31.838.55

S U M A  ..............................................................  L 144.482.79

Comuniqúese.
R. VILLEDA MORALES. 

Ei Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

Jorge RtMso Arias

De conformidad con d  Artículo 17 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de ia República,

A C U E R D A :

Ampliar las siguientes cuotas mensuales fijadas para noviembre en el 
Acuerdo N* 1866 dei 25 de octubre de 1962, emitido por la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, así:

PODER LEGISLATIVO

Contraloria General de la República ...................................L  1363.61

PODER EJECUTIVO

Hamo de Gobernación y Seguridad Pnbiica .......................... 13.576.59
Ramo de Justicia ................................................................  4Z262.26
Ramo de Relaciones Exteriores .......................   1L857.55
Ramo de Educación Pública .............. ..................................  266.430.17
Ramo de Economía y Hacienda................................ ..........  102.748.71
Crédito Público ..................................................................... 1.030.101.69
Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas ...........................  152.513.63

Ramo de Asistencia Social .................................................... 3.130.43

Ramo de Recursos Naturales ...............................................  20.135.87

Establecimientos Gubernamentales Dirección General de Comu

nicaciones Eléctricas ...........................      54.736.22

Pensiones y Jubilaciones ......................................    1&785.72

PODER JUDICIAL ............................................................... 5.946.72

T O T A L  .......................................................  L 1.655.589.17

—Comuniqúese.
B. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en loe Despachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bucyo Arias, 
pnart (t /o .Ye ?

Tegucigalpa, D C., 37 de agosto 
de 1964

Ei Jefe de Gobierno 

ACUERDA:

1*—Trasladar y  nombrar, para 
e! desempeño de los cargos que a 
continuación se detallan, dependien
tes de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, a Jas personas siguien
tes:

TRASLADOS

P. M. Martha, Lila Castillo, de 
Encargada del Registro de Corres
pondencia en la Sección de Oficialía 
Mayor a Secretaria Segunda en la 
Oficina del Ministro, en sustitución 
de Thclma Ruiz Pineda, que pasa 
a otro puesto.

Señorita Thelma Ruiz Pineda, 
de Secretaria Segunda en la Ofi
cina del Ministro a Revisor e n la 
Sección Administrativa, en susti
tución de Haydeé de Gómez, que 
pasa a otro puesto.

Señora IL'/doé do Gómez, dt- 
Revisor en la- Sección Administra
tiva a Mecanógrafa en la Sección 
de Contabilidad, dependiente de la 
Administración de Rentas del de
partamento de Cortés, en sustitu
ción de José Migue! Gaicano, que 
renunció

yoM B K A an n yTO s

P. M. Suyapa HaTahona de Ce
peda, Encargada del Registro de 
Correspondencia en la Sección dc 
Oficiajin Mayor, en sustitución d<

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Martha. Uiu Castillo, que posa a 
otro j^testo.

Br. Antonio Hernández, Encar
gado de Proveedutfa en tu Sección 
Administrativa, en sustitución de 
Carlea A. Colindrea, a quien se 
rinden ias gracias pór los servi
cios prestados.

2*--Las comprendidas en trasla
dos devengarán el sueldo máximo 
que asigna el Presupuesto General 
de Egresos o ingresos vigente, y 
loe comprendidos en nombramien
tos devengarán durante los dos 
primeros meaes el 80% del sueldo 
asignado, de conformidad con el 
Articulo 78 de las Disposiciones 
Generales, todos a partir de la fe- 
cha en que tomen posesión de sus 
respectivos cargos —Comuniqúese^

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Hacien
da pór la Ley,

Cupertino NnBez M.

A c u e rd o  N *  983

Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto 
de 1964.

Vista para, resolver la solicitud 
presentada con fecha dos de junio 
del presente aRo, por el Agente 
Aduanero P. M. Guillermo Mejía 
Coibos, de San Podro Sula, en re
presentación de José Zununar, con
traída a pedir la devolución de 
cuarenta lempiras c<m cincuenta 
y dos centavos (L  40.52), que se
gún el peticionario fueron pagados 
de más en la liquidación <ie la Pó- 
üza N" B-09-5-64/291, en la Admi. 
nistración de Rentas de S.m Pedro 
Sula, ei 16 de m a y o  de 1964.

Resulta: Que admitida la solici
tud anterior, se dio traslado junto 
can todos sus documentos a la Ad
ministración de Rentas de San Pe
dro Sula, para que informara al 
respecto.

Resulta: Que aquella dependen
cia, con fecha 9 de junio de este 
año, informó que: "Con fecha 16 
de msyo del presente aho, se pre- 
sentó a esta Administración de 
Rentas pare su registro, aforo y 
liquidación la Póliza Aérea Grava
da N* B-09-5-64/291, diciendo con
tener Sierra Portátil incluida en 
la Partida N ' 721-12-04, de nues
tro Arancel de Aduanas vigente. A l 
practicarse el registro del bulto, se 
vio que la mercadeiía no era una 
Sierra Portátil, sino una Máquina 
para trabajar madera, ia cual es 
para uso industria!* y  está clasifi
cada en la Partida N" 716-04-0Ú 
con aforo de 5% sobre el valor."

Resulta: Que con fecha 24 de 
junio del presente a&o, se dio tras
lado de la presente solicitud a la 
Dirección General de Aduanas y 
Rentas Internas, para que dictami
nara lo correspondiente, la cual con 
fecha) 28 de julio emitió el dictamen 
que literalmente dice: "En virtud 
del informe de la Administración de 
Rentas de Cortés, San Pedro Sula, 
y después de -haberse revisado la 
póliza. B-09-5-64/29T, liquidada
en la Administración de Rentas de 
Cortés, el 18 de mayo de 1964, y 
documentos que se encuentran ad
juntos, que en el presento caso se 
declaró la Fracción Arancelaria

Pasa a  ta póptua N p 4

f  y  lene Je lo pagino 2/

Acuerde N* 1319

TegucigsJpa. D. C-, 31 de diciembre de 1962

Le aplicación al Articulo 11 de las Disposiciones Generales deí Presupuesta 
General de Egresos e Ingresos vigente,

El Residente de la República.

A C U E R D A :

1 Ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO FI7

RAMO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

CAPITULO J  

Eaparfer

1.—Gastos de Funcionamiento

GAS IOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

777? LO F77

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITULO 177

Adotifusírationeí de Aduana: y Renán

I.—Gastos de Funcionamiento

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

5—Viáticos y otros gastos de viaje dentro de! país, (Para misione? 
especiales de Guardas, Cabos y Guardias y viajes del personal 
administrativo) ...........................................  .........................  L 2000.00

VARIOS SERVICIOS

2—Retribución agentes fiscales L 8.000.00

2*—Que ia Dirección Genera! de Presupuesto y la Contaduría Genera! 
de la República tomen razón del presente acuerdo.—Comuniqúese.

R  VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Rntso Arios.

Acuerdo N* 1320

Tegucigalpa, D. C-, 31 de diciembre de 1962,

En aplicación a! Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presupueste 
Genera! de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,

A C U E R D A :

i*—Ampliar loe siguientes Renglones:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO P

RAMO DE DEFENSA NACIONAL 

CATVn/LO /

OJícíno de! Secretario*

1.—Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS

1—Servicios Módicos  ............. ................................................. L  ?0CR9

GRATIFICACIONES PERSONALES

21—Decas en él exterior ............................... ...........................  12000

S U M A  ................................................................  L 820.00

y —La ampliación anterior ae transfiere del Renglón 9—Viáticos y otros 
gastos de viaje dentro del país, de la misma Sección, Capítulo y Títulm— 
Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Raeso Arica

Acuerdo N* 1321

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 1962

En aplicación a! Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
Gf-n<-ml do Egresos c Ingresos vigente,

El Presidente de la República,

A C U E R D A :

1*—Ampliar el siguiente Renglón:

2̂ —'La ampliación anterior se transfiere del Renglón 13—Artículos y Ma 
feriales de Oficina, Capítulo í—Oficina del Secretario y del mismo Título 
an tenor.—Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Abas

Acuerdo N* 1322

Tegucigalpa, D. G, 31 de diciembre de t96¡2

En aplicación al Artículo 14 de ha Disposiciones Generales del Presa puesto 
General de Egresos e Ingresas vigente.

El Presidente de la República.

A C U E R D A :

1°—Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS PERMANENTES

T IT U L O  F U

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA 

CAPITULO Y  

EypacMs Phcuhu 

i —Gastos de Funcionamiento 

VARIOS SERVICIOS

2—Retribución agentes fiscales ..................................................  L  500.00

2*—Que la Dirección de Presupuestoy la Contaduría General de la Rê  

pública, tornen razón del presente acuerdo.—Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES 

E! Secretario do Estado en lee Despachos de Economía y Hacienda

Jorge Rttesó Arú*

N *  IM S

Tegucigalpa, D. G, 31 de diciembre de Í962 

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Reformar el Artículo 2* del Acuerdo N* 1321, emitido a través de ia 
Secretaría de Economía y Hacienda en esta misma fecha, él cual se 
leerá así:

" y —La ampliación anterior se transfiere del Renglón 8, anácuhxt

y materiales de oficina, Capitulo V II Administraciones de Aduanas y Remtao,

Sección !—Castos de Funcionamiento, deJ mismo Título anterior"—Co 
muníquese.

N. VILLEDA MORALES

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

Jorge Riteso Arias

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Viene de /a Pág ina  M ? 3

N " 721-12-04, tal como lo indican 
Tos documentos correspondientes, 
por lo que no procede acceder a lo 
Solicitado Por lo anteriormente 
expuesto esta Dirección General 
de Adoí-ias y Rentas Internas, en 
uso de las facultades legales, y en 
aplicación de la Fracción Arance
laria N* 721-12-04, y Secciones 4 60,
5.1, 5 4, 5.5. 5.6, 5.7. 5.8, 5.9, 510,
5.11, 512, 5.13, 5.14, 5.21, 5 22.
5-23 y  5.24 del Reglamento Adua
nero, es de opinión porque no se 
devuelva, la cantidad de (L  40-52) 
cuarenta lempiras con 52/100, so
licitada. por ei Agente Aduanero 
Guillermo Mejia Cobos, en repre
sentación del señor José Zummar"

Considerando: Que se ha com
probado que en la liquidación de la 
póliza N* B-09-5-64/291, se declaró ¡N* 734 respecto al cobro de los De. 
la  F r a c c i ó n  Arancelaria N"
721-12-54

miento del auto que antecede infor
ma: Que con fechas 22 de marzo 
19 de junio y 2 de julio, fueron li
quidadas las Pólizas de Dispensa 
Especial Nos E-08-3-3 94, 
E-OS-3-3'105; E-0S-6-3/7S y 
E-0&-7-3/6 respectivamente, de la 
casa Molino de Café La Medalla del 
comercio de San Pedí o Sula, en tas 
cutres venía amparando un pedido 
de papel Celofán remitidos por la 
Casa Paper Products Ins. de Clíf- 
ton N. J. U. S. A. resulta, que al 
efectuar la liquidación no se les 
hizo el crédito respectivo a tres 
de 1&3 mismas, es decir las Nos. 
94, 105 y 6 y a la 78 se le hizo un 
crédito erróneo, además se les dejó 
de aplicar a las 4 pólizas en refe
rencia la Circular N* 3 de la Se
cretarla de Economía y Hacienda, 
relativa a la aplicación del Acuerdo

Considerando: Que cuando una 
póliza ha sido presentada, acepta
da y numerada, no podrá retirarse 
o  substituirse por ninguna causa.

Considerando: Que por lo ante-

Secretaría de Economía y  Hacien
da el 21 de agosto de 1963, por la 
Agencio Guzmán y Cia. S de R L. 
de C. V., en representación del Mo
iino de Café La Medalta, soiicitan- 
do la devolución de L  1,226 24, pa
gados en las Pólizas arriba indi
cadas, habiéndose remitido los ex
pedientes a ia Secretaría de Econo
mía y Hacienda, y en la cual proce
día la devolución de L 561.70, y 
no procedió la devolución de ,
L  664 54, correspondiente a í pó
lizas Nos. E-08-3-3/94 y 
E-08-3-/105 del 22 de marzo de 
1963. por estar extemporáneas to
mando en cuenta le. fecha de 21 de 
agosto de 1963 Por lo anteriormen
te expuesto, esta Dirección General, 
en uso de las facultades que le con
fiere el Decreto Legislativo N" 6 
del 7 de diciembre de 1962 y en 
ap'icación de la Circular N" 3 de la 
Secretaría de Economía y  Hacienda 
y  Sec. 4.13 del Código de Aduanas, 
es de opinión porque se devuelva 
la cantidad de L  1.226.24 solicitada 
por la Agencia Guzmán y Cía. S. 
de R. L  de C. V  , en representac'ón 
de El Molino La Medalla de Sen 
Pedro Sula, si se deja sin valor y 

la snMcittid N" 58 de fecha

centavos <L 1004.99) que según Ham del domicilio de Tegucig^L 
é! peticionario fueron pagados de pa, D C."
más en la liquidación de la Póliza ^
HT- t. no -  ̂ . A., . Considerando: Que las AvenasN B-08-1-4 732, en ia Adnumstra- „„ ^ _ „

"3 Minutos", Quaker-S y  otros si-ción de Aduana y Rentas de Puer
to Cortés el 22 de eneto de 1964.

rechos Consulares, en la que aclara 
que las empresas industriales cla
sificadas conforme la Ley de Fo
mento Industrial, a partir del 1 de 
marzo de 1963 no pa-garán el Ser
vicio Consular cuando e! corres
pondiente rubro arancelario esté in
cluido en el convenio sobre equipa- 

yiormente expuesto, y  de acuerdo pación de gravámenes a la importa
ron el dictamen de la Dirección p^p tanto: después de haber ' 21 de agosto de 1963".
General de Aduanas y Rentas In-trevisado en nuestros archivos las*
temas„ no es procedente acceder op ines ministeriales (Resolucio- Considerando: Que las empresas 
.3. lo solicitado. ngg) respectivas he comprobado la industríales clasificadas conforme a

Por tanto: El Jefe de Gobierno, veracidad de las mismen, por cuan- la Ley de Fomento Industrial des
en aplicación de las Secciones 4 60, to es procedente la devolución de las de el primero de marzo de 1963,
51 54 55 56 5.7 5 8 5 9 5.10 sumas siguientes: Póliza ............. pagan Derechos Consulares,
511 512 513 514 5 21 5 22 E-08-3-/94 L  102.60; Póliza N° cuando el correspondiente rubro
5.23* y  5.24 del Reglamento * Adua- E-06-3-3/195. L  561.94; Póliza N* arancelar!, está ya intuido en el 
n er. y  Articulo 88 del Código de E-OS-3-3/78 L  4570 y  3-08-7-3/6 conven .  Centroamericano sobre 
Piocedimientos Administrativos, L  516.00. ascendiendo un total de Equiparación de Gravámenes a !a

L  1.226.24 un mil doscientos vaiati- Importación y  sus Protocolos en 
ACUERDA: séis lempiras 24/100 a los inte- vigencia

re s a d o s "
Denegar la solicitud de que se ha Considerando: Que por lo ante

hecho mérito en el preámbulo del Resulta: Que con fecha 19 de riormente expuesto y  de acuerdo 
presente Acuerdo.—Comuniqúese, agosto de 1964, se dio traslado de la con los dictámenes anteriores se

n i rtptpy * presente solicitud a la Dirección ha comprobado que los peticiona-
GenetaA de Aduanas y Rentas In- ríos pagaron de más la cantidad cocimiento rápido que proceden

El Secretario de Estado en los temas para que emitiera el co- de L  1.226.24 por lo que se dedu-} fuere* del área Centroamericana y
Despachos de Economía y Hacien- respondiente dictamen. ice aue es procedente acceder a lo 3Ue hayan salido del puerto de ex-

mllareg de cocimiento rápido que 
proceden fuera del área Centroa-

Resulta: Que admitida ia soüci- merica.na y que hayan salido del 
tud Miterior, se dió traslado junto puerto de exportación de su país 
con todos sus documentos a la Ad- de procedencia antes de la 0:00 
ministración de Aduana y Rentas horas del dia 15 de diciembre de 
de Puerto Cortés, pata que infor- 1963, aún cuando éstos no hubieren, 
mara al respecto. llegado a puertos hondurenos, se

i deben aforar de conformidad con la 
Resulta: Que aquella dependen- .^partida  N  " 048-01-01. 

cta, con fecha 30 de julio de este
mismo año, informó de la-siguiente Considerando: Que en el presente
forma: "E l suscrito Contador Vista caso no se tomó en cuenta lo an-
cuarto de esta Aduana informa*, teriormenta expuesto, habiéndose
Que en la Póliza N'' B-08-1-4/732, aforado en consecuencia dicho ma-
fue liquidada en la fecha que le co- i terial bajo la Subpartida arsneeia-
rrespondia el aforo expuesto en la- ria N* 048-01-02.
Circular N" AC15/4 del 24 de ene- i. , , , „ . Considerando: Que por lo ante-
ro de 1964. En vista de lo anterior . . _ 7 ^,  ̂ . . , ,, nórmente expuesto y  de acuerdo
esta Contaduría Vista es de opinión , ,, „, , , . con los dictámenes anteriores, s
que se le devuelva al peticionario , . , ___/  ̂ ¡deduce que es procedente acceder
la cantidad que en la solicitud ex
presa

Resulte': Que con fecha 6 de 
agosto del corriente año, se dió 
traslado de la presente solicitud 
a la Dirección General de Aduanas 
y Rentas Internas, para que emi-. 
tiera su correspondiente dictamen.'

Resulta: Que aquella? dependen
cia, con fecha 28 de los corrientes, 
emitió el dictamen que literalmen
te dice: "En cumplimiento del auto 
de la Secretaria de Economía y 
Hacienda, de fecha 6 de agosto 
dei corriente año, esta Dirección 
General emite dictamen de la? si
guiente manera: En virtud del 
informe de la Administración de 
Aduana y Rentas de Puerto Cortés, 
y  según Instrucción Aduanera 
N* 7-63-A  de fecha 17 de diciembre 
de 1963, "Las Avenas", "3 Minu
tos", Quaker-s, y  otros similares de

jda por la Ley,

Cupertino Núñez M.

portación de su país de proceden
cia antes de la 6:00 horas dei diaí5 

Por tanto: El Jefe de Gobierno,¡de diciembre de 1963, aún cuando

„  solicitado.
Resulta: Que la mencionada Di

rección General, con fecha 24 de 
junio de 1964, emitió el dictamen en aplic&ción de la Circular N" 3 éstas no hubieren llegado a puertos
que dice: "En virtud, del informe ¿¡g esta Secretaría de Estado, Sec- hondureños, se aforen de conformi-

Acuerdo N" 964 de la Administración de Aduana y  món 4.13 del Código de Aduanas y dad con la subpartid a 048-01-01,
Rentas de Puerto Cortés, y  después Articulo 88 del Código de Proce-¡siendo entendido que la fecha con- 

Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto je  ha-ber revisado las Pólizas Nos. dimientos Administrativos, tenida en el Conocimiento de Em-
^  1964. E-08-3-3/94 y E-08-3-3/105 liqui- . basque i Bill o f Ladíg) respectivo,

Vista para resolver la solicitud dí ias e l 22 de marzo de 1963,' ACUERDA. [será prueba suficiente para compro-
preaentada con fech a diez de julio E-08-6-3/78 liquidada el 19 de ju- Que por la Tesorería General de bar que los artículos han salido
de mil novecientos sesenta y tres, ^  1963 y  E-08-7-3/6 liquidada ̂  República, se devuelva la canti- j antes o después de la fecha lími-
por la Agencia Aduanera Guzmán  ̂ de julio de 1963, todas de la de M il doscientos veintiséis te"< habiéndose comprobado por 
y  Cía. S. de R- L. de C. V ., en re- Administración de Aduana y Ren- A p i r a s  24/100 (L  1.226.24) solí-' medio de la Póliza N* B-08-1-4/732, 
presentación del Molino "La Meda- Puerto Cortés, se ha com- cita-do por la Agencia Guzmán y liquidada en la Administración de
Ha", del comercio d. Sa^ P e d r o , ^  '°s  P iló n a n o s  pa 
Sula, contraida a pedir la d e v . l u - ^ " ,  ^  jnás en dicha pólizas la

. ¡cantidad de mu doscientos vemti-
c:on de mtí doscientos veintiséis ,____.. . séis lempiras 24/100 .

bobeta y cuatr. canta- ^  ,.2^ . 2, ,  tat com. ) .  indica en 
ve  ¡L/1.3364M), que stgim lic itu d , ya s<¡. de
pctic.cnaric fueron pagados da c .^ f.,unidad con la Circular N ' 3
an la t quidactón da laa M ^ a  Nd- ' ,  „  Ec.¡mtnia yHa-
v - l í f  a . ' rienda, que sa refiere a la aplicación
E-08-6-3/78 y E-08-7-3/6, en la Acuerdo N- 734. sobra al cobro 
Administración da Aduana y  Ren-K uerecb<,s Copulabas "Laa 
tas da Puerto Cortés, a] dta 33 da industriales clasificadas

a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 
en aplicación de la Circular N" 
AC-15/4 del 24 de enero de 1964 
y Articulo 88 del Código de Pro
cedimientos Administrativos,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de 
la República, se devuelva la canti
dad de mil cuatro lempiras con 
noventa y nueve centavos 
(L  1.004.99), solicitada por la 
Agencia Sula, Osorto y La-ra, S. de 
R. L. de C. V., en representz-cióit 
del señor Vicente Ham de este do
micilio—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Est&jo en los 

Despachos de Economía y  Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñez M.

Acuerdo N* 966

Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto 
de 1964.

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

U—Promover, para el desempe
ño de los cargos que a continuación 
se dets-Han, dependientes de la Di
rección General de la Tributación 
Directa, a las personas siguientes:

PROMOCIONES

Manuel Salgado García, de Ta- 
quuneeanógraío de la  Dirección ay 
Contador en la Sección de Con

marzo, 19 de junio y  2 de julio

Resulta: Que admitida la solici
tud anterior, se dió traslado junto 
con todos sus documentos a la  Ad
ministración de Aduana y  Rentas 
da Puerto Cortés, a fin de que 
informara al respecto.

Resulta: Que aquella dependencia 
con fecha) 12 de julio de 1963, in
sertó el siguiente informe: "E l sus- 

¡ Contador Vista Segundo de 
1 Administración de Aduana y  
Rentas de Puerto Cortés, en cumplí-

conforme a la Ley de Fomento In
dustrial, a partir del U de marzo de 
1963, no pagarán Derechos Consu
lares cuando él co respondiente ru
bro arancelario esté ya incluido en 
el Convenio Centroamericano sobre 
Equiparación de Gravámenes a la 
Importación y  sus Protocolos en vi
gencia". Sin embargo con fecha 2 
de octubre de 1963, esta Dirección 
General de Aduanas emitió Dicta
men N" 366/2, con relación a la 
solicitud N° 58 presentada ante la

Cía. S. de R. L. de C. V., en repre-'Aduana, y  Rentas de Puerto Cortés, ^  de Contabilidad, en sustitu 
sentación del Molino "La Medalla", el 17 de enero de 1964 y documen- 
de San Pedro Rula — Comunique- tos que se encuentran adjuntos a 
se dicha póliza, que los peticionarios

pagaron de más la cantidad de ..
O. L O P E Z  A . , 1 .0 0 4 .9 9 )  m il cu a tro  lem p iras

El Secretario de Estado en los noventa y nueve centavos, ya 
Despachos de Economía y Hacien- 3ue el Conocimiento de Embarque
da por la Ley,

Cupertino Núñez M.

Acuerdo N" 965

¡respondiente a la póliza arriba 
citada tiene fecha 29 de noviem
bre de 1963, por Jo que es de jus
ticia) y apegado a derecho acceder i 
a lo solicitado. Por lo anteriormen
te expuesto, esta Dirección Gene- 

Tegueígalpa, D. C., 28 de agosto ral de Aduanas y Rentas Internas, 
de 1964. en uso de sus facultades légales

y en aplicación de la Instrucción 
Vista para resolver la solicitud Aduanera N 7-63-A de fecha 17 

presentada con fecho diez y ocho ^  diciembre de 1963, es d opi
de febrero del presente año, por la porque se devuelva la canti-
Agencia Aduanera Sula, Osorto y  ^  ^  1.004.99) mil cuatro
lara, S. de R. L. de C. V., en lempiras con noventa y nueve cen-
presentación del señor Vicente tavos, solicitada por la Agencia Su-
Ham, de este domicilio, contraída 
a pedir la devolución de un mil cua- ^  Osorto y Larat, S. de R. L., en 
tro lempiras con noventa y nueve representación del señor Vicente

ción de Reynaldo Nolasco, que 
renunció.

María Cristina de Bardales, de 
Mecanógrafa en la Sección de Co
rrespondencia y Clasificación a
Taquimecanógrafa de la Dirección, 
en sustitución de Manuel Salgado 
García, que pasa a otro puesto.

2 - L s promovidos devengarán 
ei sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformidad 
c n ei Articulo 78 de las Disposi
ciones Generales, ambos a partir 
de la fecha en que tomen posesión 
de sus respectivos cargos.—Comu
niqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñez M.
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Acuerdo N° 967

T^uctgalpa, D. C., 29 de agosto 
de 1964.

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1*—Designar la Delegación que 
en representación del Gobierno de 
Honduras concurrirá a ia Reunión 
para la discusión dei Convenio de 
Doble Imposición entre los Gobier 
nos de Estados Unidos do América 
y Honduras, a ceiebrarse en !a ciu
dad de Washington. D. C , del 15 
al 20 de septiembre del presente 
año, en la forma siguiente:

Ingeniero Migue! Angel Rivera, 
Delegado.

Licenciado Roberto Soto Suazo, 
Delegado.

Licenciado Práxedes Martínez S., 
Asesor.

y —Hacer del conocimiento de 
la Secretaría* de Relaciones Exte
riores el presente Acuerdo, para 
-que extienda a los nombrados las 
-credenciales de estilo.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñez M.

Acuerdo N* 968

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto 
*de 1964.

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Nombrar al Licenciado Víctor 
Moya Bardales, Jefe de la Sección 
de Crédito Interno y Externo, de
pendiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, en sustitución 
de Iállian Padilla de Martínez, que 
renunció

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente, de conformidad con el 
Articulo 78 de las Disposiciones 
Generales, a partir de la fecha en 
que torne posesión de su cargo — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Ei Secretario de Estado en los 
Despechos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñez M.

Acuerdo N° 969

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto 
de 1964.

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1*—Nombrar, promover y  tras
ladar, para el desempeño de los 
cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Dirección 
General de Presupuesto, a las per
sonas siguientes:

NOMBRAMIENTOS

Tulio Pompeyo Murillo Elvir, 
Oficial de Presupuesto Asistente 
-en las Areas de Desarrollo Social

y Económico, en la Sección de 
Oficiales de Presupuesto del De- 
partamento de Análisis y  Evalua
ción de Presupuestos, en sustitu
ción de Miguel Angel Ordónez, 
quien pasó a ocupar otro puesto en 
!a misma oficina.

Jesús Osvaldo Castro Lera, Ofi- 
ciaA de Presupuesto Asistente en 
ias Areas de Desarrollo Social y 
Económico, en !a Sección de Ofi
ciales de Presupuesto del Departa
mento de Análisis y  Evaluación 
de Presupuestos, en sustitución de 
Froilán Becerra, quien pasó a ocu
par otro puesto en la misma ofi- 
cina.

PROMOCION

Carlos Godoy Cáceres, de Oficial 
de Presupuesto, Encargado de las 
Areas de Desarrollo Social, Eco
nómico y Administración General, 
en la Sección de Oficiales de Pre
supuesto del Departamento de Aná
lisis y Evaluación de Presupuestos 
a Subjefe del Departamento de 
Pre-Intervención de Gastos, en 
sustitución de Carlos A. Fiallos, 
que renunció.

T R A S L A D O

Luisa Isabel Avarado, de Jefe 
de !a Sección de Correspondencia y 
Clarificación, dependiente de la Di
rección General de la Tributación 
Directa, a Asistente de la Sección 
de Información, Recibo y Despacho 
de Documento de Gastos del Depar
tamento de Pro-Intervención de 
Gastos, en sustitución de Norma 
Mejía de Rosa, quien pasó a de
sempeñar otro puesto en la Admi
nistración Pública

y —Los comprendidos en nom
bramientos devengarán durante los 
des primeros meses el 80%del suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen- 
ción y traslado devengarán el suel
do máximo asignado, de conformi
dad con el Artículo N* 78 de las 
Disposiciones Generales, todos a 
partir de la fecha en que tomen po
sesión de sus respectivos cargos — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñez M.

Acuerdo N° 670

Tegucigalpa, D. C., 1" de sep- 
tiembre de 1964.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha 31 de diciem
bre del año próximo pasado, por 
el señor Héctor Caraccioli, mayor 
de edad, mil-tar, casado y de este 
domicilio, contr aída a pedir una ra
tificación del contr ato celebrado en
tre la Secretaría de Recursos Na
turales y el peticionario, sobre el 
edificio que ocupó la Administra
ción de Rentas de Puerto Castilla 
y los terrenos adyacentes en una 
extensión de 10 manzanas.

Resulta: Que admitida la solici
tud se dió en traslado a la Direc
ción Generad de Aduanas y  Rentas 
Internas para que dictaminara.

Resulta: Que aquella dependencia 
con fecha 17 de enero del presente 
año, emitió el dictamen que lite
ralmente dice: "Vista para dicta

minar ia solicitud presentada por 
el señor Héctor Caraccioli, mayor 
de edad, militar, casado y de este 
vecindario, en representación de 
la Empresa "Empacadora del Nor
te, S. A ", Sociedad constituida de 
conformidad con las Leyes del Es
tado libre de Puerto Rico, e incor
porada en Honduras, conforme 
Acuerdo N? 25 de 8 de enero de 
1963, contraida a pedir ratificación 
del contrato de arrendamiento, ce
lebrado con la Secretaria- de Recur
sos Naturales, por (20) veinte años, 
del edificio que ocupó la Admi
nistración de Rentas de Puerto 
Castilla y los terrenos adyacentes 
en una extensión de (10) diez man
zanas.

Resulta: Que el peticionario ex
pone que por el hecho de haber 
solicitado y obtenido a- través de 
ia Secretaria de Recursos Natura
les, lo que por ésta pide se ra
tifique, solicita nuevamente ai 
mismo Estado, a través de la Se
cretaria de Economía y  Hacienda 
por considerar que esta- Secretaria 
de conformidad con el Código de 
Procedimientos Administrativos, es 
la que administra todo lo relacio
nado con los bienes nacionales;

Resulta: Que a través del a-cuer
do N'' 0336 del 27 de noviembre de 
1962, emitido a través de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, 
se dió en arrendamiento ei edificio 
arriba citado, más una extensión 
como de (10) diez manzanas, al 
señor Héctor Caraccioli, por la  
cantidad de (L  270.00) doscientos 
setenta iempiras mensuales, con el 
derecho de subarrendar dichos in
muebles;

Considerando: Que reaimente la 
Secretaria de Economía- y Hacien
da de conformidad con el Código 
de Procedimientos Administrativos, 
le corresponde todo lo relacionado 
con los bienes nacionales;

Considerando: Que el Estado de
be proteger todas aquella activi
dades que como las ejecutadas por 
la "Empacadora del Norte, S. A." 
atraen divisas necesarias pare- el 
incremento económico del país.

Considerando: Que por el hecho 
arriba indicado, el Estado debe 
apoyar al peticionario en sus pre- 
tenciones, toda vez que con dicho 
apoyo no se lesionen derechos ad
quiridos por terceros;

Por tanto: Esta- Dirección Gene
ral de Aduanas y  Rentas Internas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto Legislativo 
N° 6 de 7 de diciembre de 1962, 
cpma porque se ratifiquen los 
contratos de arrendamiento otor
gados por ei Estado, a través de la 
Secretaria de Recursos Naturales, 
en lo que concierne a los edificios 
solamente, ya que el terreno no 
pertenece al Estado, y siempre y 
es con dicha ratificación no se 
vulneren derechos adquiridos por 
terceros de buena fé".

Considerando: Que corresponde 
a la Secretaría de Economía y Ha
ciende- la administración de los bie
nes nacionales.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 
en aplicación de los Artículos 6, 
numeral 4 reformado y  88 del Có
digo de Procedimientos Adminis
trativos,

ACUERDA:

Ratificar en todas y  cada una 
de sus partes el contrato celebrado

entre el Procurador General de la 
República* y  el señor Héctor Ca
raccioli, mediante Escritura Públi- 
ca N" 92 autorizada con fecha 5 
de diciembre de 1962 por el Notario 
Darío H. Montes, y su ampliación 
contenida en instrumento público 
N* 44 de 8 de agosto de 1963 au
torizado por el mismo Notario; am
bos inscritos en el Registro de la 
Propiedad de Trujillo, departamen
to de Colón — Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñez M

Acuerdo N* 971

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto 
de 1964.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha cuatro de 
agosto del presente año, por el se
ñor Raúl A. Raudales, mayor de 
edad, casado, Perito Mercantil y 
Contador Público, en su carácter de 
Apoderado y Sub-Gerente de "El 
Ahorro Hondureño, S. A., Compa
ñía de Seguros", contraída a pedir 
autorización especial para que su 
representada pueda contratan con 
compañías extranjeras un bono o 
fianza de fidelidad para empleados 
de la Exportadora de Café Hondu
ras, S. de R. L ,  (EXCAHO), de 
este domicilio, ya que esta clase de 
afianzamientos no son dados por 
instituciones autorizadas en Hon
duras.

Resulta: Que admitida la anterior 
solicitud se dio en traslado al 
Banco Central de Honduras, a fin 
de que emitiera el correspondiente 
dictamen

Resulta: Que aquella institución 
bancaria* en veintisiete de los mis
mos evacuó su dictamen en ia 
forma siguiente: "En cumplimiento 
del auto que antecede, el Banco 
Central de Honduras en su carác
ter de Superintendencia de Seguros, 
informa que se puede acceder a lo 
solicitado por E l Ahorro Hondure
ño, S. A., Compañía de Seguros 
para obtener un Bono o Fianza de 
Fidelidad para empleados de la 
Exportadora de Café de Honduras, 
S. de R. L., en virtud de que esa 
cíase de afianzamientos aún no son 
ofrecidos por las compañías auto- 
rizadas".

Considerando: Que se podrá con
tratar seguros con instituciones 
aseguradoras extranjeras no auto
rizadas para operar en el país, si 
se obtiene previamente una auto
rización especial para- el tomador 
del seguro gestionada a través de 
una compañía autorizada, v  !a Se
cretaría de Economía y Hacienda, 
1 otorgará cuando no pueda obte
nerse el seguro solicitado de las 
instituciones autorizadas o exista 
justificación para hacerlo.

Considerando: Que de conformi
dad con el dictamen del Banco 
Central de Honduras las compa
lias autorizadas en el país, no 
ofrecen bonos o fianzas de fideli
dad para empleados de empresas.

Por tanto: El Jefe do Gobierno, 
en aplicación de los Artículos 2* y

57 de la Ley de Instituciones do 
Seguros y  88 del Código de Proce
dimientos Administrativos,

ACUERDA:

Autorizar a "El Ahorro Hondu
reño, S. A., Compañía de Seguros", 
para que pueda contratar con ase
guradoras extranjeras, no autoriza
das para operar en el país, un bono 
o fianza de fidelidad para los em
pleados de la Exportadora de Café 
Honduras, S. de R. L , (EXCAHO), 
quedando a cargo de "E l Ahorro 
Hondureño, S. A., Compañía de Se
guros", la responsabilidad conte
nida en el Articulo 57 de la Ley de 
Instituciones de Seguros.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñez M

Acuerdo N* 972

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto 
de 1964.

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1°—Transferir, promover y nom
brar, para el desempeño de los 
cargos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Direc
ción General de la Tributación Di
recta, a las personas siguientes:

TRANSFERENCIAS

Arcadio Almendarez C., de Cho
fer en la Sección de Servicios Ad
ministrativos a Conserje de la Sec. 
ción de División de Auditoria, Ofi
cina de San Pedro Sula, en susti
tución de la señora Concepción 
González, que renunció.

Miguel Coello Díaz, de Asisten
te para Proveeduría a  Chofer en 
la Sección de Servicios Adminis
trativos, en sustitución de Arcadio 
Almendarez C., que pasa a otro 
puesto.

Francisco Maradiaga P., de Con
tador en la Sección de División 
de Auditoría, Oficina de Tegucigal
pa, a Asistente para Proveeduría 
en la Sección de Servicio Adminis 
trativos, en sustitución de Miguel 
Coello Díaz, que pasa a otro pues
ta.

PROMOCIONES

Melba Inés Ruiz López, de Con
tador Ayudante en la Sección de 
Control de Contabilidad, a Conta
dor en la Sección de División de 
Auditoria, Oficina de Tegucigalpa, 
en sustitución de Francisco Ma-ra- 
diaga P , que pasa a otro puesto.

Alberto Osorio Bertrand, de Con
tador en la Sección de Impuesto 
Sobre Ventas a Auditor Primero 
en la Sección de División de Audi
toria, Oficina de Tegucigalpa, en 
sustitución de Hernán Loza-no Mo- 
jica, que renunció

Alicia Pagoaga D., de Taqui
mecanógrafa en la Sección de Di
visión de Auditoria, Oficina de Te- 
gucigaJpa, a Contador en ia Sec
ción de Impuesto Sobre Ventas, en. 
sustitución de Alberto Osorio Ber
trand, que pasa a otro puesto.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



$ LA  GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE ENERO DE 1966

NOMBRAMIENTOS

Hilda Argentina Sánchez A., 
Contador Ayudante en la Sección 
de Control de Contabilidad, en sus
titución de Melba Inés Ruiz López, 
que pasa a otro puesto.

Daysi Mejta C., Taquimecanó
grafa de ia Sección de División de 
Auditoria, Oficina de Tegucigal- 
pa, en sustitución de Alicia Pagoa- 
gat D., que pasa a otro puesto.

Norma Mendoza Fugón, Secreta
ria. del Director, en sustitución de 
Isabel Soto Avliés, que pasa a otro 
puesto.

2*— Los comprendidos en trans
ferencias y promociones, devenga
rán el sueldo máximo que asigna 
el Presupuesto General de Egresos 
e  Ingresos vigente, y las compren
didas en nombramientos devenga
rán durante los dos primeros me
ses el 80% del sueldo asignado, 
de conformidad con el Artículo 
N* 78 de las Disposiciones Genera
les, todos a partir de la fecha en 
out tomen posesión de sus respec 
tivos cargos. - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Oupertino Núñez M

Acuerdo N* 972-A

Tegucigalpa, D. G, 31 de agosto 
de 1964.

E í Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Luis Alfonso 
Ramírez, Guarda en la Sección de 
Guardatura, dependiente de la Ad 
miniatrac^ón de Rentas del depar
tamento de Ocotcpeque, en susti
tución de Héctor Manuel Aquino, 
que renunció.

E  nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo que asigna él Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, de conformidad con el Ar
ticulo 78 de las Disposiciones Ge
nerales, a partir del 1* de septiem
bre próximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E i Secretario de Estado en los 
Despachos de Eooaomia y  Hacien
da  por la Ley,

CuperMno N iñez M-

Acuedo N* 973

Tegucigalpa, D. C., 1* de sep- 
tiembre de 1964.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha siete de ene
ro  de mil novecientas sesenta y 
cuatro, por la Agencia Guzmán y 
Gía. S. de R- L  de C. V., en re
presentación del Sr. Nasry Ben
deck, de esta ciudad, contraída a 
pedir la devolución de cuatrocien
tos setenta y  un lempiras con 
veinticinco centavos (L  471.25), 
que fueron pagados de más en 
concepto de impuesto de venta de 
un automóvil.

Resulta: Que admit<da la solici
tud anterior, se dio traslado junto 
con todos sus documentos a la 
Administración de Aduana y  Ren

tas de Puerto Cortés, a fin de que 
informara ai respecto.

Resulta: Que aquelia dependen
cia, insertó el informe que dice: 
"E l suscrito Contador Vista cuarto 
de esta Aduana informa: "Que en 
la documentación correspondiente 
a la Póliza N* B-08-B-3/134 y 
adheridos a la Solicitud de Devo
lución N" 8, están los dos recibos 
de la Receptoría que demuestran 
haber pagado dos veces el Impues- 
to de Venta del Automóvil que se 
registró en dicha póliza, lo cual 
debía ser cancelado en una vez 
y no como lo hicieron por un error 
involuntario de la Agencia En 
vista de la anterior esta Contadu
ría Vista es de opinión total que 
se le devuelva al peticionario la 
cantidad expresa".

Resulta: Que con fecha 4 de fe
brero, se dio traslado de la pre
sente solicitud a la Dirección Ge
neral de Aduanas y Rentas Inter
nas para que emitiera el corres
pondiente díctamo!.

Resulta: Que la mencionada Di
rección General, con fecha 23 de 
junio de este mismo abo, emitió 
el dictamen que literalmente dice 
"En cumplimiento del Auto de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda de fecha 4 de febrero del 
corriente año, esta Dirección Ge
neral emite dictamen de la si
guiente manera: Que del informe 
de la Administración de Aduana 
de fecha 19 y  24 de diciembre de 
1963 respectivamente, se ha com
probado que los peticionarios pa
garon dos veces la cantidad de 
(L  471.25) cuatrocientos sesenta y 
un lempiras 25/100, en concepto 
de Impuesto sobre Venta de ve
hículo correspondiente a un Auto
móvil m a r c a  Rambler, modelo 
1964, que Are importado conforme 
Póliza N* B-08-B-3/134, liquidada 
en la Administración de Aduanas 
y  Rentas de Puerto Cortés, el 6 
de diciembre de 1963. Por lo ante
riormente expuesto, esta Dirección 
General de Aduanas y  Rentas In
ternas, en uso de las facultades 
que le confiere el Decreto Legis
lativo N " 6 del 7 de diciembre de 
1962 y  en aplicación de la Sección 
4.13 del Código de Aduanas, es de 
opinión porque se devuelva la can
tidad de cuatrocientos setenta lem
piras 25/100 ( L  471.25), solicitada 
por la Agencia Guzmán y  Cia. S de 
R. L. de C. V., en representación 
del señor Nasry Bendeck de Tegu
cigalpa, D. C . "

Considerando: Que de conformi
dad con los recibos talonarios Nos. 
89622 y  89756 de la Receptoría de 
Fondos de la  Administración de 
Aduanas y  Rentas de Puerto Cor
tés, de fecha 10 y  25 Je diciembre 
respectivamente, los peticionarios 
pagaron dos veces la cantidad de 
(L  471.25) cuatrocientos setenta y 
un lempiras 25/100, en concepto de 
Impuesto sobre venta del mismo ve
hículo que fué importado bajo la 
Póliza N+ B-08-B-3/134, en la men
cionada Administración de Aduana.

Considerando: Que por lo ante
riormente expuesto y  de acuerdo 
con los dictámenes anteriores, se 
deducen que es procedente acce
der a lo solicitado.

Por imito: E l Jefe de Gobierno, 
en aplicación de la Sección 4.13 
del Código dé Aduanas y  Articulo

88 del Código de Procedimientos 
Administrativos,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva la can
tidad de cuatrocientos sesenta y un 
lempiras 25/100 (L  471.25), so
licitado por la Agencia Guzmán y 
Cia. S. de R  L  de C. V., en repre
sentación del Sr. Nasry Bendeck, 
de este Distrito Central. — Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía, y Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñeos M.

Acuerdo N* 974

Tegucigalpa, D. C., U  de sep
tiembre de 1964.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha dieciséis de 
julio del corriente año, por la Sra. 
Ofelia Z. de Sampol, propietaria 
de la Pulpería "La Rosita", en La 
Ceiba, contraída a pedir la devo
lución de L  47.99 (cuarenta y sie
te lempiras con noventa y nueve 
centavos), pagados de más en con
cepto de impuesto de 3% sobre 
ventas.

Resulta: Que admitida la solici
tud se dió en traslado a la Direc
ción General de la Tributación Di
recta para que emitiera el corres
pondiente dictamen.

Resulta. Que aquella dependencia 
el veintidós de los mismos, evacuó 
su dictamen en la forma siguiente: 
"E l suscrito, Director General de 
Tributación Directa, en la solici
tud qué antecede de la señora Ofé- 
l*a Z. de Sampol, vecina de La Cei
ba, contraída a pedir la devolución 
de L  47.99 que por error de cálculo 
aritmético pagó de más al Bana- 
fon como Agente recaudador déi 
Banco Central de Honduras en el 
pasado mes de enero, y tomando 
en cuenta que ei auditor de esta 
Oficina, M i g u e l  Castillo M., al 
tiempo del reclamo directo de la 
señora Sampol, visitó la pulpería 
La Rosita, de propiedad de la so
licitante, comprobando el error co
metido por la señora Sampol, es 
de parecer porque se resuelva de 
conformidad la solicitud y  se au
toriza la devolución de la cantidad 
de cuarenta y  siete lempiras con 
noventa y  nueve centavos (L  47.99) 
que se pide".
Considerando: Que por el informe 

que antecede, se deduce que es pro
cedente y  de justicia acceder a lo 
solicitado.

Por tanto: E l Jefe de Gobierno, 
o í  aplicación del Articulo 88 del 
Código de Procedimientos Admi
nistrativos,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de 
la República se devuelva a la se
ñora Ofelia Z, de Sampol, propie
taria de la pulpería "La Rosita", 
de La Ceiba, la cantidad de que se 
ha hecho mérito en él preámbulo 
d e l  presente Acuerdo.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado Mi los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cüpertino Niñez M.

Acuerdo N* 975

Tegucigalpa, D. C., 1' de sep- 
tiembre de 1964.

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Daysi 
Castellanos Aguilar, Jefe de la 
Sección Informativa, dependiente 
de la Dirección General de la Tri
butación Directa, en sustitución de 
Irma Norma Castillo, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do máximo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos vigente, por tratarse de un 
traslado de la Secretaría Je Rela
ciones Exteriores, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñez M.

Acuerdo N* 975-A

Tegucigalpa, D. C., 1* de sep
tiembre de 1964.

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N* 967, 
emitido a través de la Secretaría 
de Economía y  Hacienda el 29 de 
agosto rec'én pasado, mediante el 
cual se designa la Delegración que 
en representación del Gobierno de 
Honduras concurrirá a la Reunión 
para la discusión del Convenio de 
Doble Imposición entre los Gobier
nos de Estados Unidos de América 
y Honduras, a celebrarse en la du
dad de Washington, D. C , en e! 
sentido de que dicha Reunión se 
llevará a ca&o del 13 al 22 de sep
tiembre en curso y  nd del 15 al 20 
del mismo mes, como aparece en 
él Acuerdo que se reforma.—Co
muniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Hacien
da por la Ley,

Cnperüno Núñez M.

Acuerdo N* 977

Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Nombrar al Licenciado Adán Ló
pez Pineda, Miembro Suplente del 
Comité Arancelario, en representa
ción de la Secretarla de Economía 
y  Hacienda, en sustitución del Lie. 
Ricardo Perdomo. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñez M

Acuerdo N* 978

Tegucigalpa, D. C., 2 de septiem
bre de 1964.

lis ta  para resolver la solicitud 
presentada con fecha diez de julio

del presente año, por el señor 
Fredertck P. Sheehy, mayor de 
edad, Agente de Negocios, casa
do y de este vecindario, en su ca
rácter de representante de la Tela 
Railroad Company, contraida a pe
dir la incorporación de marbetes 
de papel o cartón en la Mata de 
efectos y materiales que su repre
sentada puede introducir at país, 
libre de impuestos.

Resulta: Que admitida la ante
rior solicitud, se dió en traslado a 
la Comisión de Iniciativas Indus
triales a fin de que emitiera el oo- 
rrespondiennte dictamen.

Resulta: Que aquella oficina en 
catorce de agosto del corriente año, 
evacuó su dictamen en la forma 
siguiente: "La Comisión de Inicia
tivas Industriales en sesión cele
brada el dia de hoy, acordó reco
mendar al Ministerio de Economía 
y Hacienda, permita importar a la 
Tela Railroad Company con goce 
de franquicias aduaneras, marbe
tes de papel o cartón, siempre que 
no se produzcan en el país y  que 
no sean simplemente litografía 
dos".

Considerando: Que conforme el 
dictamen anterior y  de acuerdo con 
los términos de las concesiones 
otorgadas a la Tela Railroad Com
pany, es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 
en aplicación del Articulo 86 del 
Código de Procedimientos Admi
nistrativos,

ACUERDA:

1*—Incluir los marbetes de pa
pel o cartón en la lista de efectos 
y matarialsa que la  Tela. Raüroad 
Company puede introducir al país 
libre de impuestos, siempre que no 
se produzcan en Honduras y  que 
no sean simplemente litografiados.

y —Ordenar a los Administrado
res de las Aduanas de la  República 
que practiquen el registro libre de 
dicho material a favor de la Tela 
Railroad Company. —  Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Economía y  Hacien
da por la  Ley,

CuperÜno Núñez ML

Acuerdo N " 979-A

Tegucigalpa, D. C., 2 de septiem
bre de 1964.

El Jefe de Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Designar a los señores Licen
ciados Práxedes Martínez 8. y  Ro
berto Valladares Barrientos, para 
que en representación del Gobierno 
de Honduras, concurran a  una Mi
sión de Investigación Industrial, 
que se llevará a cabo en la ciudad 
de Guatemala, del 6 al 10 del pre
sente mes.

y —Hacer del conocimiento de la 
Secretaria de Relaciones Exterio
res el presente Acuerdo, para qse 
extienda a ios nombrados las cre
denciales de estilo —  Comuniqúese

O. LOPEZ A

El Secretario da Estado en ios 
Despachos de Economía y  Hacien
da por la Ley,

CuperMno Núñez M.
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JEFATURA DE GOBtERNO

Relaciones Exteriores
Acuerdo N9 23

Tegucigalpa, D. C.. 2 de 
marzo de 1964.

Vistas para re* ni ver tas di
ligencias de natura! zacíón re- 
Huidas ep !a G bernación Po
ética det departamento de E' 
Paraíso, a toüeitud de !a se- 
ñora Gracia!a Urrutia. quien 
es mayor de edad, soltera. de 
oficios domésticos, de nscio 
naüdad sa vsdoreña. habiendo 
nacido en Armenia, S naona* 
te. Repúb'iea de E! Salvador, 
e! 8 de octubre de 1919, y ve 
ciña de Danii. departamento 
de Ei Paraíso.

Considerando: Que !a Beño- 
re Urrutia* reside en Hondu
ras desde e! 11 de enero d+ 
1950, teniendo en conaecuen 
cía más de un año de rasidñ 
en e! país, como Jo requiere 
para ia naturalización ei A r
tículo 18 de !a Constitución 
!a Repúb ica. y que ha ct m- 
probado no estar comprendida 
en )oa casos de excepción pre
vistos por !oa Artí rulos 14 ; 
15 de Ley de Extranjería.

Considerando: Que !a mis
ma peticionaria, señora Urru- 
tis. ha renunciado a su nacio- 
naiidad salvadoreña y mani
festado su deseo de adoptar 1* 
nscionaiidad hondureña, y que 
tamb én a renunciado a toda 
sumisión, obediencia y fideli- 
dad a otro Gobierno y espe
cialmente a! de su origen, Ei 
Saivador. y a toda protección 
extraña a !aa !eyea y auioii- 
dadesde Honduras, haciendo 
además, protesta de adhesión 
y  obdiencia a )a s  leyes y 
autoridades hondurenas.

Ei Jefe de Gobierno, en uso 
de tas facultades que le con
fieren ios Artículos 3 del De 
creto Unico de )as Fuerzas 
Armadas, de 3 de octubre de 
1963 y Tercero Np 10 del Có
digo de Procedimientos Admi
nistrativos, y  en aplicación de 
ios Artículos 18 de )a Coasti

Acuerdo N* 979

Tegucigalpa, D C , 2 de septiem- 
Jhm do 1964.

ES Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

ReAmnar et Acuerdo IV  86 emi
tido a través de la Secretaria de 
Economía y  Hacienda el 23 de ene- 
ro de 1963, mediante el cual se 
nombró a la señorita Rutilia Ponce 
Ponoe, Mecanógrafa en la Sección 
de OMitro! de Almacenes Aduane
ros, dependiente de la Dirección Ge
nera! de Aduanas y  Rentas Inter
nas, en e ! sentido de que a partir 
del 1* de! presente mes, devengará 
el sueldo máximo de L  150.00 men
suales que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. —  Comuniqúese,

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Hacien
da por la  Ley,

Cupertino NúAez M.

tución de !s República y 11. 
12 y 13 de !a Ley de Extran. 
jeria.

ACUERDA:

Conceder carta de naturali
zación a la señora Graciela 
Urrutia, de las generaiea ex
presadas, debiendo 'a Secre
taría de Re!acones Exteriorps 
anotar en e! Registro de Ex 
tranjeros, e! cambio de nacio
nalidad de la referida peticío 
naria. señora Urrutia.- Comu
niqúese.

O. LÓPEZ A .

E! Secretario de Estado en 
el Despacho de Reiacionea 
Exteriores,

JORGE FIDEL LURÓN.

Acuerdo N 9 24

Tegucigalpa, D. C.. 2 de 
marzo de 1964.

Vistas para resolver las di- 
ligerciasde naturaüzacíón se
guidla en ia Gobernación Po
lítica de! departamento de Ei 
Paraíso, a soücitud de! señor 
Sstvador Matamoros Batres. 
quien e* mayor de edad, sol
tero. Maestro de Educación 
Primaria Urbana, de nací na- 
'idad Salvadoreña, habiendo 
nacido en Cuf tapeque. Santa 
Ana, R^póblica de El Saiva
dor, e) 2 de julio de 1919. y 
vpcino de Danii, departamento 
de E! Paraíso.

Considerando: Que e! señor 
Matamoros Batres. reside en 
Honduras desde e! 11 de enero 
de 1950. teniendo en conse 
cuencia más de un año de re- 
sidir en e! pais, como !o re
quiere para ia naturalización 
ei Artículo 18 de ia Constitu 
ctón de !a R túbüca, y que ha 
comprobado no estar compren
dido en loa casos de excepción 
previstos por los Artículos 14 
y 15 de Ley de Extranjería.

Considerando: Que e! mis
mo peticionario, señor Mata 
moros Bat* ea, ha renunciado a 
?ü nacionalidad salvadoreña, y 
manifestado au de eo de adop. 
tar !a nacionalidad hondureña 
y que también ha renunciado 
a toda sumisión, obediencia y 
fidelidad a otro G bierno, y 
especialmente a) de su país de 
origen, El Salvador, y a toda 
protección extraña a !aa leyes 
y autoridades de Honduras, 
haciendo además, protesta de 
adhesión y  obediencia a las le
yes y autoridades hondureñss

E! Jefe de Gobierno, en uso 
de las facuítades que le con- 
fieren !oa Artículos 3 de! De
creto Unico de ¡as Fuerzas 
A*mad*s. de 3 d* octubre de 
1963 y Tercero N9 10 de] Có
digo de Procedimientos Admi
nistrativos. y  en aplicación de 
!oa Artículos 18 de la Con-ti 
tución de !a República y 11 
12 y 13 de !a Ley  de Extran
jería,

ACUERDA:

Conceder carta de naturali
zación s! señor Saivador Ma

tamoros Batres, de las genera 
les expresadas, debiendo la 

: Secretaria de Relaciones Ex 
terrores anotar en el Registro 
de Extranjeros, e lcem biode 

i nacionalidad de! referido peti- 
¡cionario, señor Matamoros Ba 
, tres.—Comuniqúese.

O. LÓPEZ A .

El Secretario de Estado en 
e) Depacho d e Reiacionea 
Exteriores,

JORGE FIDEL DURÓN.

Acuerdo Re 27

Tegucigalpa. D. C.. 13 de 
marzo de 1964.

Vistas para resolver las dili
gencias de naturalización se 
gurdas en la Gobernación Poií- 
tiea del departamento de Fran
cisco Morazán, a so!i<-it id de 
taseñ 'raA racelyde ! Carmen 
Conde Rojas, quien ew mayor 
de edad, soltera, de oñcioa do
mésticos, de nacionaüdtd sal
vadoreña, habiendo nacido et 
San Migue!, Repúb ica de E 
Saivador, e! 10 de febrero de 
1911, y vecina de este Distrito 
Centra!.

Considerando: que la señora 
Conde R* jas, reside en Hon
duras desde e! mes de enero de 
1924. teniendo en consecuencia 
más de un año de residir en e! 
país, como lo requiere para la 
naturalización el Artículo 18 de 
ta Constitución de !a República, 
y que ha comprobado no estar 
comprendida en ios casos de 
excepción previstos por ¡os A r 
tícu os 14 y 15 de la Ley de 
Extranjería.

Considerando: que ia misma 
peticionaria, señora Conde Ro
jas, ha renunciado a au nacio- 
nali adsatvadoreña y manifes
tado su deseo de adoptar la 
meionaiidad hondureña, y  que 
también hs renunciado a toda 
sumisión, obediencia y ñdeli- 
dad a otro G bierno y, espe
cialmente, al de su país de ori
gen, El Saivador, y a toda pro
tección txttaña a las leyes y 
autoridades de Honduras, ha 
ciendo además, protesta de ad
hesión y obediencia a ias ieyes 
y autoridades hondureñas.

El Jefe de Gobierno, en uso 
de !as facultades que le confie
ren tos Artículos 3 del Decreto 
Unico de las Fuerzas Armada-*, 
de 3 d* octubre de 1963 y Ter
cero N? 10 del Código de Pro
cedimientos Administrativos, 
y en aplicación de los Artículos 
18 de !a Constitución de ia Re
pública y 11. 12 y 13 de !a Ley 
de Extranjería,

A CMKI'*

Acuerdo Nv 28

Tegucigalpa. D. C . 13 de 
marzo de 1964.

Vistas para resolver las dili
gencias de naturaüzacíón se- 
guidas en !a Gobernación Polí
tica del departamento de Cor 
tés, a solicitud del señor Ricar- 
ttoFernando Hernández quien 
es m*yor de edad, casado, mo- 
torista, de nacionalidad salva
doreña, habiendo nacido en 
San Marcos, departamento d* 
San Salvador. República de El
alvador, e)19 de octubre de 

1923 y vecino de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés

Considerando: que el señor 
Hernández, reside en Hondu
ras desde el año de 1947. te
niendo en consecuencia más de 
un año de residir en e! país 
como lo requiere pata 'a natu 
rahzación e! Artículo 18 de la 
Constitución de la República, 
y que ha comprobado no estar 
comprendido en !os casoa de 
excepción previstos por los Ar-
ículos 14 y 15 de 'a Ley de 

Extranjería.

Considerando: que ei mismo 
oeüciorario, señor Hernández 
ha renunciado a su naciona i- 
dadsatvadoreñay mantfe^ - 
do su deseo de adoptar la na
cionalidad hondureña. y q<e 
también ha renunciado a toda 
sumisión, obediencia y 6de!i- 
dad a otro Gobierno y. espe- 
ciaimet te a! de su país de ori
gen, El Saivador. y a t da pro 
tección extreña a tas leyes y 
autoridadea de Honduras, ha
ciendo además, prott sta de ad
hesión y obediencia a )*s leyes 
y autoridades hondureñas.

E! Jefe de Gobierno, en uso 
de tas facultades aue te confie
ren los Artículos 3 de! Decreto 
Unico de las Fuerza* Armada?, 
de 3 de octubre de 1963 y Ter 
cero N? 10 del Códig * de Pro
cedimientos Administt ativ ̂ e. 
y en aplicación de los Articulo* 
18 de 'a Constitución de la Re 
púb ica y 11. 12 y 13 de la Ley 
de Extranjería.

¡ tí ('EK)' í :

¡ Conceder carta de naturali 
¡zación al señor Ricardo Fer 
¡ nando Hernández, de las gene- 
i  ra e* expresadas, debiendo la 
' Secretaría de Relaciones Ext-* 
riores anotar en e! Registro de 
Extranjeros, ei cambio de na- 
cionahdad del referido peticio 
nario, señor Hernández.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en 
e! Despacho de Relaciones Ex
teriores,

Jorge Darón.
Conceder carta de naturali

zación a !a señora Arace!y de!
Carmen Conde Rojea, de !as = ' - =
generales expresadas, debien- ,  
do )a Secretaría de Relaciones )  HufEn tHTHESE 
Exteriores anotar en e! Regis
tro de Extranjeros, e! em b io  
de nacionaüdad de !a referida 
peticionaria, señora Conde Ro
jas. -Comuniquen.

O. LOPEZ A .

E! Secretario de Estado en 
e! Despacho de Reiacionea Ex
teriores.

Jorge F id e l DMróH.

Cuando usted soHcite 

una puMicacMn en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con ei Administrados en 

!a TipograNa NaaonaL

A V Í S O S
R E M A T E S

La infrascrita, Secretaria dei 
J u z g  ad o 29 de Letras de 
!o Civi). de! departamento de 
Francisco Morazán. al púb'ico 
en genera! y para ios efectos 
de ley, hace saher: que en 
audiencia a celebrarse e) día 
sábado ocho de enero de mi! 
novecientos sesenta y seis en 
e! !oca! que ocupa este Juzga
do, se rematará e! siguien
te inmueb!e: "Un solar ubica
do en el barrio Bellavhta. de 
la c i u d a d  de Comay8gü°!a, 
D. C., comprendido en el Ho
que ' C ". con una superficie 
de trescientas cuarenta y cua
tro veras cuadradas, con es
tas dimensiones y límites: al 
N o r t e ,  dieciséis varas, c on 
htoque "D " .  mediando sépti
ma cal!?: al Sur. dieciséis va
ras. con inte de Ana Rnaa v. 
de Zúniga. de! bloque "C " :  a! 
Este, veintiuna varas cincuen
ta centésimas de vara, con te
rrenos de E! Ca! vario y de don 
Marcos Reyes, y al Oeste, 
veintiuna varas cincuenta cen
tésimas de vara, con lotes de 
ton José L. Agnilar y Marco 
Tu lio Mejía, cuyo solar lo hubo 
! señor Juan R que Díaz por 

compra hecha a don C rios E. 
FiaUos y don Adolfo 8. Mi- 
dence, cuyo dominio seencuer- 
tra inscrito a favor de! mismo 
señor Roque Díaz, bajo e! Ñ 9 
302, foiics 395 y 396 de! To
mo 119 de! Registro de !a 
Propiedad de e s t e  departa
mento, y se rematará pa
ra hacer efectivo e! paco de 
cantidad de !empiras la cual es 
Mi! Doscientos Cincuenta Lem
piras. intereses y costas de! 
presente juicio, que el señor 
Juan Roque Díaz es en adeu
darle a la Beñora Adela Atbina 
Matute Se advierte que por 
*er segunda licitación se acep- 
t rá cualquier postura que se 
b aga al efecto. Teguci ga t - 
oa. D. C., 21 de diciembre de 
1965.

EDITH RIVERA E , 
Sria.

Del 24 D. 65. a! 4 E 66.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán. a) público 
hace saber: que en la audiencia 
del día miércoles doce de enero 
de mil novecientos sesenta y  
seis, a ias nueve de la mañana 
y  en el Local de este Despacho, 
se rematarán los siguientes bie
nes: Un lote de terreno con 
el número seis de la Sección 
" H " ,  situado propiamente en 
) o s lugares conocidos como 
Quebrada Seca y Cruz Larga, 
más allá de la Colonia Alame
da. sobre el camino Real de los 
Españoles, que ahora conduce 
directamente a los Tres Cami
nos, con una extensión super
ficial de setecientas veintitrés 
v a r a s  cuadradas y sesenta 
centesimas de vara cuadrada, 
terreno que mide y limita: a!
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C O N V O C A T O R t A

El "Banco La Capitalizadora Hondureña. S. A  " ,  de 
!a manera máa atenta ae permite convocar a ma soeics 
para !a Aaambiea Genera! de Accioniata8, que tendrá 
verificativo e! dia martea 26 de enero de 1966, a h s  
4: 00 p. m., en su Edificio Socia!, para tratar ioa asunto? 
relacionados con e! Artícu!o 168 dei Código de Comercio

Queda entendido que de no haber quórum para )a 
sesión en !a fecha y hora arriba indicada, )a Asamblea se 
reunirá e! dia miérco'es 26 de enero, a !a misma hora 
y en e! mismo !oca!.

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciembre de 1965.

LA SECRETARÍA.

4E. 66.

Norte, treintícuatro metros con 
cuarentiséis centímetros, con 
iote número cinco de )a sección 
* H a !  Sur, treinticuatro me- 

troa cincuenta centímetros, con 
!otes números siete y nueve de 
!a Sección "H " , pertenecientes 
a Regina de Montoya y Gon- 
za!o Tróchez respectivamente; 
a! Este, quince metros, con 
!otM trece y  catorce de )a Sec- 
ción " G " ,  catle de por medio, 
perteneciente a Joaquín Ore- 
Mana A., y  Femando Soto Va- 
ienzueia, y a! Oeste, quince 
metros, con iote número ca
torce de !a Sección "H " , per 
teneciente a Rosa Yu Shan; 
existen sobre dicho terreno !as 
mejoras que se describen: Una 
casa de dos plantas, con pare
des de piedra de cuña y iadri- 
Ho, techo de asbesto cemento, 
entre piso y losa de cemento 
con granito en el piso de la 
planta baja, mosaicos de ce
mento en e! piso de ia planta 
alta, la primera consta de sala- 
comedor, sala de estar, cocina, 
desayunador, medio baño, por
ches y  garage; el segundo, tres 
dormitorios, un cuarto de es
tudio, tres bañOB y dos por
ches; aparte de este conjunto 
se encuentran un cuarto para 
sirvientes, una p i e z a  para 
aplanchado, una pieza para e! 
juego de niños y  servicios sa
nitarios para !os sirvientes, !o 
anterior se encuentra en la par
te  posterior del primer conjun
to ; e! dominio se encuentra 
inscrito a favor de Rigoberto

Mota de ¡a Administración
Loa originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re* a  máquina.

Rendón, bajo e! asiento N9178, 
fotios de! 313 al 315 del Tomo 
152 de! Registro de ia Propie
dad Inmueb!e y  Mercanti!, de 
este Departamento, e s t e  in
mueble fue valorado en la can
tidad de Cincuenta Mil Lem
piras (50.000.00). Un Camión 
Placa particular N9 P-4994, 
ba!astrero, con motor Diese), 
marca Thames-Trader. de pro- 
piedad de! señor Ig Julio Ri- 
goberto Rendón. Dicho camión 
fue valorado en la cantidad de 
Cuatro M il Lempiras (4.000.00). 
Los bienes descritos se rema
tarán para hacer efectiva la 
cantidad de Siete M il Dos
cientos D i e z  Lempiras con 
Treinta y  Tres Centavos, más 
los intereses y costas del pre
sente juicio, cantidad que e! 
Ingeniero J u i i o Rigoberto 
Rendón, es en deberle a la 
Ferretería Lempira, S. de R. 
L. Se Advierte que por ser 
primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran

las dos terceras partes del ava
lúo o más. -  Tegucigalpa, D. 
C., 7 de diciembre de 1965

J. EVELIO  ZE LAYA  E., 
Srio.

De! 10 D. 65. a! 4 E. 66.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, de! departamento de 
Francisco Morazán a! público 
en genera! y  para!os efectos 
de ley, hace saber: que ante 
este Juzgado con fecha diez 
de diciembre de! año en curso, 
se presentó ante este Despacho 
e! señor Enrique Bahr Schmidt, 
mayor de edad, casado, em 
presario y  de este domicilio, 
soücitando Título Supletorio 
sobre los siguientes inmuebies; 
a) Una casa construida de la
drillo. techo y pisos de cemen
to, compuesta de tres piezas 
hacia la calle y un corredor 
al interior; esta construcción 
sustituyó a una antigua casa 
de bahareque, todo en un solar 
situado en la ciudad de Saba- 
nagrande en este departamen
to, frente a !a calle real, que 
mide y  lim ita: a! Norte, vein
ticuatro m e t r o s  cuarenta y 
cinco centímetros, con propie 
dad de Mercedes Velásquez, 
mediante pared de adobes; al 
S ur ,  treinta metros sesenta 
centímetros, c o n  caüe que 
corre de Oriente a Poniente;

al Este, calle rea), diecinueve 
metros y treinta y cinco cen
tímetros, y al Oeste, veintidós 
m e t r o s  ochenta centímetros, 
con ia quebrada E! Tule, dicho 
solar tiene un área de qui 
nientos noventa y  nueve me
tros cuadrados y cincuenta y 
3eis centésimas de metro cua
drado. b) Una casa construida 
de adobes, piso de cemento, 
cubierta con tejas, compuesta 
de un salón, más una pieza in
dependiente. construcción de 
ladrillo, piso de cemento y cu
bierta con teja, en un solar 
situado en ia ciudad de Sabana- 
grande, en este departamento 
de Francisco Morazán, que mi
de y  Ümita: a! Norte, veintiséis 
metros cinco centímetros, con 
propiedad de Juan Ange! Nú- 
ñez Aguí lar, mediando pared 
de [adriüo; al Sur, diecinueve 
metros setenta y siete centí 
metros, con calle; al Este, vein
tinueve metros y  siete centí 
metros, con quebrada El Tule, 
y a) Oeste, veinticuatro metros 
cincuenta centímetros, con pro
piedad de Margarita Velás
quez; todo c o n  un área de 
seiscientos veintiséis m e t r o s  
cuadrados y ocho centésimas 
de metro cuadrado. Dichos 
terrenos los obtuvo por compra 
hechas a los señores: una !a 
señora Ramona Cocoy y her
manas Juana Paula. Albertina, 
y María del Rosarlo Cocoy, 
en escritura pública autoriza
da en esta ciudad el 19 de 
agosto de 1951, por un Notario 
cuyo nombre no recuerdo y 
cuya primera copia la he per
dido, y la otra parte por com 
pra hecha a José María So- 
lórzano, en Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad el 
28 de abril de 1947, por el 
Notario GuiMermoBustilloG., 
esto referente al primer in
mueble; al segundo inmueble 
o sea b) Lo hubo por compra 
hecha a los señores Juan de 
la Cruz. Policarpo, Manuel, 
Petronila, Francisca y Victo
ria Montoya Sandres, en docu

mento privado extendido cu
Sabanagrande, el 11 de julio 
de 1952* que en dichas propie
dades no existen otros posee
dores pro indivisos. Y  p a r a 
acreditar loa extremos de 
solicitud ofreció la información 
de los testigos Rosalío Salgado, 
labrador, don Pablo Pineda 
carpintero, y  d o n  Inocente 
Díaz, albañil, todos mayóos 
de edad, casados y vecinos de 
la ciudad de Sabanagrande -  
Tegucigalpa, D. C., 13 de di
ciembre de 1965.

SIXTO AGUILAR C  ,
Srio.

4 E., 3 F . y 5 M . 66.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero del 
Departamento de O l a n c h o ,  
hago saber al público que en 
esta fecha, este Juzgado dictó 
sentencia declarando a! s^ñor 
Elias Barahona Matute, here
dero ab intestato de los bienes, 
derechos y  acciones que a su 
defunción dejara su abuelo San
tiago Matute y su madre le
gítima Carmen Matute de Ba
rahona, fallecidas en la a!df& 
de San Nicolás de este muni
cipio de Juticalpa; y le con
cedió la posesión efectiva de 
dichas herencias, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho. Se manda a. 
publicar pura los efectos de 
ley.—Juticalpa, 15 de diciem
bre de 1965.

RAFAHI* OLIVERA ClL]X, 
aun.

4 E. 66.

A MÍEN MÍRESE:
Los cheques que se ex

tiendan a estos Talleres 

deben de ser a nombra 

de D i r e c t o r  Tipogra

fía NacionaL

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

w! I L E HüS GIROS MONEDA METALICA
C om pra V en ta Com pra V t.< a C om pra V en ta

D ó la r Norteam ericano . L  1.98 L  2.02 L  2.00 L  &02 L 1.98 L  2 .02
C o ló n  Salvadoreña .... 0.793 0.804 0.80 0.792 0.804
Q u etza l ........... - .... ...... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

C olón  C. R. ............... 0.298868 0803396 0.301687 0.298868 0.303396

C ó rd o b a s .... ............ . 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

POSO ............ 0.153527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS  

EN EL MERCADO DE NEW YORK

BOM BES N. A .

Franco Fraaeéa ----------- ---------------
Seranee Belga
Franco Suizo ............. ................... - .......... -

Florín Holandés ............. ....................— ......
Corona Sueca ..... .............— .........................

Dólar Can adíense---- ------------

2.80 L  5.60
0.2040 0.4080
0.0201 0.0402
C.3317 0.4634
0.2500 0.5000
0.2779 0.5558
0.1934 0.3868
0.0168 0.0336
0.0016 0.0032
0.9300 1.8600
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